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Que, el artículo del Titulo Preliminar de la Ley N"27972 Ley Orgánica de Municipalidades,

establece que los gobiemos Locales gozan de autonomía politica, económica y administmtiva en los asuntos

de su competenciá. La autonomla que la Constitución Política del Peú establece para las municipal¡dades

rad¡ca en la facultad de ejercer actos de Gobierno, adminislrativos y de administración, con suieción al

ordenamiento juridico;

Que, el artículo 6' de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N'27972, establece que la

alcaldía es el órgano ejecutivo de gobiemo local, el atcalde es el representante legal de la munic¡palidad y su

máxima autoridad administrativa:

, Que, el articulo 41' de la Ley N'27972 -Ley Orgánica de Municipalidades, estipula que los

Acuerdos de Concejo son decisiones que toma el Concejo Municipal, referidos a asuntos específ¡cos de

interés público, vecinal o institucional, que expresan la volunlad del órgano de gobiemo para practicar un

determinado acto o sujetarse a una conducta o norma instilucional.

Que, con Resolución l\¡¡nisterial N' '136-201g-l\'llNAM, el Min¡sterio del Ambiente aprueba la

aratoria de Emergencia, la Gestión y manejo de residuos sÓlidos en el distrito, provincia y departamento
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Que, en el marco de la Declaratoria de Emergencia, la Municipalidad Provincial de

Lambayeque aprobó el Plan de Acción, que incluye como primera actividad la defin¡c¡ón del lugar para la

impleme ntación de la celda transitoria, teniendo en cuenta lo señalado en el artículo 123" del Reglamento del

Decreto Legislativo N' 1278, el cual establece que las celdas transitorias a ser implementadas como parte de

una declaratoria de emergen cia deben contar con la Opinión Favorabte del Ministerio del Ambiente, para lo

cual las municipalidades Prov inciales o distritales presentarán ante la Dirección General de Residuos

Sólidos la información con las caracte risticas para la hab¡litación de la celda transitoria;

Que, mediante oflcio N"00201-2019-t\¡INAM¡/MGA, numeraf2, el vlceministeno de Gestión

Ambiental Solicita dentro del plazo de 10 días hábiles posterior a la recepción del documento paja el-inicio-de

los trámites de suscripción del respectivo convenio el ACUERDO DE CONCEJ0 PARA LA DELEGACION DE

COMpETENCTAS EiCIUSIVAS AL [,llNlSTERlO DEL AMBIENTE PARA LA APROBACIÓN Y EJECUCIÓN

DE LA IOARR.

POR CUANTO:

Estando a las recomendaciones establecidas en el lnforme Legal, y mnforme a lo dispuesto

por los Articulos l, ll, del Título Preliminar, articulos 11', 12" , 17' ,39' , 41" y conexos de-la Ley orgánica .de

í¡unicipalidades N" 27972, el Conce;o Municipal de Lambayeque, en su_Décimo Sexta de Sesión ordinaria del

12 de Agosto de 2019, cuya actá es copia fiel de lo tratado conforme acredita el Secretario General

inLrini.ñt , con el voto a fávor de los señores regidores asistentes : José Antonio Eneque Soraluz, Luz

Ámalia Zamora Mejia, Luis Alberto Mancilla Suarez, Augusta Ercilia Sorogastúa Damián, Manuel. Vidaune

Venán,los¿, ¡esUs'Andrés Arévalo Coronado, Emilio Siesquén lnoñán, Carlos Leoncio Monsalve Navanete,

Lucio Áquino Zeña, Mayra Teresa de Jesús Velezmoro Delgado, Carlos Armando lnga Bustamante y Delia
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"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad"

ACUERDO DE CONCEIO N9.083 /2019-MPL.
Lambayeque, 13 de Agosto 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE
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l\ilaría Gamero Silvestre, con la ausencia del regidor Emerson Balver Anoyo Chaquila, con dispensa del
trámite de lectura y aprobación delActa y por UNANIMIDAD;

SE ACORDÓ:

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR, LA DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS EXCLUSIVAS
AL I,IINISTERIO DEL AMBIENTE PARA LA APROBACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA IOARR, EN EI MArCO dE IA

declaratoria de emergencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, el cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo a la
Gerencia Municipal, Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de lnfraesbuclura y Urbanismo,
Gerencia de Serv¡cios Públicos y Gestión Ambiental, y otras áreas pertinentes de la Municipalidad Provincial
de Lambayeque.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚUPUSC
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DISTRIBUCION

Alcald l6
Sala de Regidores
Gerencia uunicipal
Gerencia Asesor f a Ju¡ I dica
Gerenci¿ de Sorvicios Prtblicos y Gestlon ADbietrtal
Sub Ge¡er¡cis de lledio,qribiente
Gerencia do Inflaestructu¡a y Urbanisoo
A¡ea de Unirlad Fo¡¡u1ado¡a
lres de Estudios y Proyectos
Gerencia de Planea¡riento y Presupuesto
Ge¡encia de 

^dDinistracion 
y Finanzas

Po¡ta1 de T¡ansparencia
Publicaci ó n
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